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En resumen 

 

En línea con el proceso de modernización de la Ley de Protección de Datos Personales N° 25.326 anunciado por la Agencia de 

Acceso a la Información Pública ("AAIP"), se presentó una propuesta de Anteproyecto de Ley de Protección de Datos Personales 

("Anteproyecto"). 

En profundidad 

El 12 de septiembre de 2022 se publicó en el Boletín Oficial la Resolución 119/2022 que contiene el Anteproyecto. 

El Anteproyecto se organiza en once capítulos e incluye artículos novedosos. Entre otros: 

 Definiciones (Artículo 2). A las definiciones de la Ley actualmente vigente, se agregan -entre otras- definiciones de 

datos biométricos, datos genéticos, encargado de tratamiento, responsable de tratamiento y delegado de protección de 

datos. Asimismo, se excluye a las personas de existencia ideal como titulares de datos y se amplía la categoría de datos 

personales sensibles (aclarándose que el listado detallado es a título "enunciativo"). 

 Ámbito de aplicación territorial (Artículo 4). Se incluye el supuesto en el que el responsable o encargado de 

tratamiento no se encuentra establecido en Argentina pero (i) realiza tratamiento de datos en Argentina; (ii) efectúa 

actividades de tratamiento relacionadas con la oferta de bienes o servicios a personas ubicadas en Argentina, o (ii) se 

encuentra en una jurisdicción en la que aplica la legislación Argentina. 

 Principio de responsabilidad proactiva y demostrada (Artículo 11). En normas internacionales conocido como el 

principio de "accountability". Básicamente, el responsable o encargado del tratamiento deben adoptar medidas de 

cualquier índole que sean efectivas para garantizar un tratamiento adecuado de los datos personales y que permitan 

demostrar a la AAIP su efectiva implementación. 

 Bases legales para el tratamiento de datos (Artículo 12). Al igual que en el Reglamento General de Protección de 

Datos de la Unión Europea, se prevén seis bases legales. Entre ellas, que el tratamiento de datos sea necesario para la 

satisfacción del interés legítimo del responsable del tratamiento. Para determinar la existencia de un interés legítimo se 

deberá realizar una evaluación detallada considerando el contexto, las expectativas razonables del titular de datos y otros 

criterios. 

 Tratamiento de datos de niños y adolescentes (Artículo 18). Es válido el consentimiento de un menor si éste tiene 

como mínimo 13 años de edad. Si es menor de 13 años, será válido únicamente si fue otorgado por el titular de la 

responsabilidad parental o tutela. 

 Notificación de incidentes de seguridad (Artículo 20). Como regla general, en caso que ocurra un incidente de 

seguridad que involucre datos personales, el responsable de tratamiento deberá notificarlo a la AAIP dentro de las 48 

horas de haber tomado conocimiento. 

 Multas (Artículo 60). Las multas que la AAIP podrá imponer a los responsables y encargados del tratamiento varían 

desde cinco a un millón de unidades móviles, o del 2% hasta el 4% de la facturación total anual global del ejercicio 
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financiero anterior. La unidad móvil se establece en AR$ 10.000 y se actualizará de forma anual utilizando la variación del 

índice de precios al consumidor (IPC). Las multas para el sector público serán distintas.  

Asimismo, se abrió el procedimiento de elaboración participativa de normas por el plazo de 15 días hábiles. Durante dicho plazo se 

podrán presentar sugerencias, opiniones y/o comentarios sobre la propuesta de Anteproyecto.  

A tal fin, se establece el registro para la recepción de propuestas y opiniones sobre el Anteproyecto en la mesa de entradas de la 

AAIP (Av. Pres. Julio Argentino Roca 710, Piso 3, C.A.B.A., de lunes a viernes de 9:00 a 16:00), o de forma online en 

https://www.argentina.gob.ar/aaip/consulta-publica-para-la-actualizacion-de-la-ley-de-proteccion-de-datos-personales. 

Además, se habilita la casilla de correo electrónico “consultapublica@aaip.gob.ar" para recibir comentarios informales, los cuales 

se publicarán en el sitio web de la AAIP. Dichos comentarios no se incorporarán al expediente. 
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